
Expte. OR 01/2012

Advertido error material en el titulo del expediente de referencia tramitado por 
Onda Regional de Murcia, S.A., para contratación mediante arrendamiento de diverso 
equipamiento  informático,  consistente  en  que  aparece  “visualización  de  servidores”, 
cuando debe ser “virtualización de servidores”

RESUELVO

Primero.- Rectificar el titulo del pliego jurídico y del anuncio de licitación, en el 
siguiente sentido:

− Donde  dice:  SUMINISTRO  MEDIANTE  “RENTING”  DE  DOS 
SERVIDORES, UNA CABINA DE ALMACENAMIENTO Y UN SISTEMA 
DE VISUALIZACIÓN DE SERVIDORES,

− Debe  decir:  SUMINISTRO  MEDIANTE  “RENTING”  DE  DOS 
SERVIDORES, UNA CABINA DE ALMACENAMIENTO Y UN SISTEMA 
DE VIRTUALIZACIÓN DE SERVIDORES,

Segundo.- El resto de condiciones permanece invariado.
 

Murcia, 21 de marzo de 2012.
El Director-Administrador único de 

Onda Regional de Murcia, S.A.

Fdo.: Joaquín R. Azparren Irigoyen.


